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Pasa al Despacho de la Señora Jueza solicitud de títulos allegada al correo por la 

parte demandante el 30 de noviembre de 2023. Con auto de agosto 24 de 2023 se 

suspendió el proceso por reorganizacion iniciada por el demandado. (Folio 22) 

Lebrija, febrero 1 de 2024. 

 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR ALBA LUCIA CHAPARRO 

GAMEZ Y OTROS EN CONTRA DE MARCO ANTONIO CHAPARRO GAMEZ. 

RADICADO No. 2017-00646-00 

 

 

 

 
 

Lebrija, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este estrado judicial 

procede a negar la solicitud de entrega de títulos elevada por la parte demandante. 

 

Póngase a disposición del proceso No. 0-142-23 los dineros existentes en el 

proceso y los que se sigan consignando. 

 

Solicítese al pagador de Pollosan continuar con los descuentos respectivos a 

órdenes del proceso de insolvencia iniciado por el demandado y radicado No. 0-

142-23 en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Fundación Liborio Mejía. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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